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En el actual contexto  de crisis económica que está golpeando de manera dramática a mujeres y  hombres,   me parece especialmente  adecuado  hablar del trebajo y el empleo de las mujeres tomando  como  punto de partida la defensa de sus Derechos Económicos y Sociales.  Unos derechos que  tienen una importancia fundamental,  que son parte inalienable y central de los  derechos humanos y que forman parte integral de la  vida de las mujeres  y de la posibilidad de vivirla con justicia, dignidad y calidad. 

Así lo  reconoce a la Carta de Naciones Unidas  y  así también lo manifestó la Conferencia Mundial de Mujeres de Beijing, el año 1995, haciendo patente que los Derechos Económicos y sociales de las mujeres son derechos humanos, y  alentando a los gobiernos, los agentes sociales y las organizaciones de la sociedad civil a comprometerse con ellos. 

En el nucleo central de estos derechos se encuentra  el derecho al empleo  en condiciones de dignidad y equidad, lo que   incluye salarios justos,  igual remuneración por trabajo de igual valor, y protección contra el acoso sexual y la discriminación por razón de sexo. 

Sin embargo,  15 años después de la Conferencia de Beijing y a pesar de que sólo en la última década más de 200 millones de mujeres se han sumado a la fuerza laboral a escala mundial,  no se puede decir a que se hayan producido mejoras significativas en este terreno. 

Ciertamente se han ido ganando espacios en el ámbito laboral y muchas legislaciones claramente discriminatorias han dado paso a otros pretendidamente neutrales. Sin embargo , en la práctica, la participación económica y laboral de las mujeres continúa estando  marcada  por profundas  brechas, relacionadas con la discriminación de género en el trabajo,   que suponen una vulneración de nuestros derechos humanos. 

Las  desigualdades salariales, la fuerte segregación de género , la mayor presencia en trabajos temporales, a tiempo parcial y en las categorías más bajas, son algunas de las desigualdades que todavia definen la posición de las mujeres en el mercado de trabajo actual.  Al igual que lo es la fuerte presencia femenina  en la economía sumergida que a menudo, demasiado a menudo, se esconde bajo las cifras de una supuesta  inactividad que encubre  situaciones de desempleo no registrado. 

Al mismo tiempo se mantienen enormes dificultades para entrar en las profesiones más valoradas y altamente masculinizadas y, especialmente, para  llegar a los cargos de decisión y gestión del poder en las empresas. 

Envolviendo todos estos factores, se encuentra una idea de “conciliación” de la vida personal  y laboral que no contempla suficientemente  la imprescindible corresponsabilitzación de las tareas de cuidado de la vida,    que  continúan estando descargadas mayoritariamente sobre las mujeres.   Con el resultado de una sobrecarga de trabajo –el remunerado y el no remunerado- que tiene un impacto evidente e inmediato 
en  el aumento de la precarización y la vulnerabilidad de nuestra participación en la economía y la ocupación.  Hecho que restringe todavia más las posibilidades de las mujeres de participar en la vida pública y en la toma de decisiones en la esfera política, social y legal. 

Son brechas que,  aunque se justifican con criterios pretendidamente “objetivos”  como la competitividad o la flexibilidad, se sostienen por la existencia en los mercados laborales  de prácticas culturales, estereotipos y desigualdades estructurales fuertemente enraizadas.  

Con este panorama como punto de partida, la actual crisis económica  no sólo ha incrementado la vulnerabilidad y precariedad de muchos hombres y mujeres, sino que ha puesto  encima la mesa los límites del modelo económico existente  para poder dar respuesta a las necesidades humanas en todas sus dimensiones y especialmente a las de las mujeres.   

Parece sin embargo que, una vez más, la medida de la crisis y de su impacto sigue un patrón androcéntrico que observa y hace visible la versión masculina, menospreciando e invisibilizando  los efectos sobre las mujeres, sobre su trabajo y sus vidas.  Esta visión androcéntrica  es la que  ha marcado el seguimiento mediático de la evolución de la coyuntura económica y la interpretación y valoración de los datos estadísticos. 

La realidad, sin embargo,  es que la crisis  está teniendo un fuerte impacto en las condiciones de la ocupación de las mujeres y en sus vidas, porque ambas cosas aparecen entrelazadas para la mayoría de ellas.
· El mantenimiento de las brechas históricas

La crisis económica está teniendo   varios efectos que,  aunque parezcan contradictorios, se producen en paralelo. En primer lugar una presión de mujeres que no  habian trabajado anteriormente para incorporarse al mercado de trabajo debido al impacto de la crisis en las economias familiares.    Junto a ello, se está produciendo una mayor dificultad para “estar” en el mercado laboral por parte de las mujeres ya incorporadas,  que ven como el mercado  expulsa a los segmentos más vulnerables por su precariedad de su contratación y empuja a muchas otras a mantenerse fuera del mercado laboral ante las dificultades existentes para su incorporación. Por último, y de manera paulatina se incrementan los niveles de precarización laboral, que se reflejan, entre otros parámetros, en una acumulación del paro de largo duración.   

Observar con una mirada no androcéntrica algunas dimensiones de la actual coyuntura,  como actividad, paro, ocupación, brecha salarial, condiciones de contratación y segregación del mercado de trabajo, nos puede dar una idea bastante  ajustada del agravamiento de las condiciones de empleo y laborales de las mujeres,  al mismo tiempo que del mantenimiento de las brechas históricas.

La tasa de actividad femenina:  uno de los aspectos que más se han presentado como resultado positivo de las últimas décadas en relación con relación a la incorporación laboral de las mujeres en la medida que venía experimentando un incremento sostenido  desde 1980.  Entre 2002 y 2007  creció 5,9 puntos  porcentuales, situandose en 53,44. El año 2008 todavia subió 1,63 puntos  llegando al 55,07.  Esta dinámica ascente se  quiebra el año   2009 que se cierra con  una bajada de 0,24 puntos. 

En el mismo período la tasa de actividad masculina, mantiene un crecimiento anual mucho menor, pasando del 70,77 de 2007 al  72,46 de 2007.  El año 2008 experimenta una bajada de 0,55 puntos porcentuales y el 2009 baja de nuevo 1,94 puntos para situarse en 69,97. 
Ciertamente el incremento sostenido de la tasa de actividad femenina nos habla de uno de los elementos más significativos de las últimas décadas en la relación de las mujeres con  al trabajo remunerado: la incorporación sistemática y sostenida de mujeres, especialmente de las clases medias,  a los mercados laborales.  Un crecimiento alentado, hay que reconocerlo, por las políticas que se han impulsado, especialmente des de la Unión Europea, dirigidas a incrementar la tasa de actividad femenina como herramienta para mejorar su competitividad frente a otras zonas económicas.
No obstante,  hay algunos elementos que deben considerarse en esta valoración:
1) se mantiene un  diferencial de 15,14 puntos en la tasa de actividad de mujeres y  hombres  

2) en un periodo de casi 10 años este diferencial se ha reducido solo en 8,09 puntos. 

3) la medidas políticas impulsadas no han sido suficiente para alcanzar el objetivo, marcado por la UE,  de llegar a una tasa de actividad femenina del 60%.

Teniendo en cuenta que hemos vivido  épocas de  crecimiento económico en las que, además, se han incentivado las políticas de ocupació de las mujeres, no se puede decir que estemos ante resultados muy exitosos. 
Tampoco se puede pasar por alto que el 61,97% de la población inactiva són mujeres y que, entre  estas,  el motivo  que acumula el porcentaje más  elevado  es el que se  concentra bajo el epígrafe de “tareas domesticas”(45,2%  de mujeres y  4,3% de hombres). 
Estas cifras ponen de relieva, a su vez, el impacto del modelo de género en las condiciones de vida del grupo de mujeres mayores: solo un 17,8% cobran prestaciones de jubilación  frente al  60,9% de los hombres. Un hecho que tiene una fuerte incidéncia en los mayores indices de probreza que tienen las mujeres mayores.
Desempleo:  Uno de los efectos mas perversos de la crisi , que además pone claramente de manifiesto quien  está pagando en mayor medida sus consecuencia, son las   cifras de paro   general –mujeres y  hombres- que  se  empezaron a disparar en el 2008 pasando del 8,6% al 13,91%  para llegar, en el año 2009 al 18,83%, cifra que como ya se avanza, se continuara incrementando. 
En este contexto, el desempleo femenino  continua estando, a nivel estatal,  por encima del paro masculino. Para el cuarto  trimestre del 2009 las cifras eran de per sobre de l’atur masculí amb un 19,07% i 18,64% respectivament.  

En  Catalunya las cifras son algo distintas. En el IV trimestre 2009, con una tasa de paro general del 17,01%, el desempleo femenino se situó en el 15,63%, pro primera vez por debajo del masculino. Sin embago este dato no puede llevarnos a concluir que el paro es mayoritariamente masculino pues este último ha experimentado un crecimiento muy significativo, de hecho se ha doblado,  pasando del 7,98 de 2007 al 15,63 en el 2009.   
Además, las últimas cifras de evolución del paro muestran como, pasado el primer gran impacto de la crisis que afectó a sectores altamente masculinizados como la construcción y el automóvil, es en  el empleo femenino, mas precario y débil,  donde se  deja sentir con mas fuerza el impacto de la crisis. De acuerdo con las cifras del Observatori de Treball de la Generalitat, en Catalunya, en global, se ha producido un descenso del paro de paro registrado del mes de abril reflejan una tasa interanual ligeramente superior para las mujeres (17,57%) que para los hombres (17,43%).  La creación de empleo, como muestran estos datos,  está siendo absorbida mayoritariamente por hombres y es el sector servicios, en el que son mayoritarias las mujeres, con nivles de contratacion precaria, el que aborve los mayores porcentajes de desempleo, tanto en cifras absolutas como relativas.
Para las mujeres, la situació de desempleo es, además, más  resistente.  Son las mayoritarias en el paro de larga duración. Ya lo eran en el 2008 y en el 2009 y lo continuan siendo  en el 2010.  Segun los datos del Informe Mujeres y Hombres en España 2009, el 57,4% de los parados de larga duración erenmujeres, la majoria de las cuales se estaban en  las franjas de edad de 35 a 39 anys (68,7%) y de 40 a 44 años (67,0%)

En Cataluña, para el mismo periodo, según el Informe de CCOO, las mujeres en situación de desempleo de larga duración eran el 37,12% frente al 19,37% de los hombres. Es decir, las mujeres tienen una menor capacidad para recuperar el empleo y se quedan más fácilmente atrapadas por las situaciones de desempleo.
Aun disponiendo de estas cifras, la imagen social del incremento del paro generado por la crisis refleja-y se vincula a-el paro masculino, al que si le otorga valor, dimensión pública y dimensión política. El hecho de que los porcentajes de desempleo de las mujeres hayan crecido significativamente y que, a nivel estatal, sigan están por encima del paro de los hombres, es poco relevante. Y así se subraya que el paro está afectando más a hombres que a las mujeres, derivando de ello la obsolescencia de las políticas de igualdad de oportunidades en el mercado laboral
En cuanto a la calidad del empleo, en el último trimestre de 2009, las mujeres seguían acumulando el 80% de la contratación a tiempo parcial y el 49,1% de los contratos temporales, aunque representaban sólo el 42,9% del total de ocupados. A menudo se argumenta que esta acumulación de contratación temporal ya tiempo parcial, es decir, de contratación precaria, tiene que ver con la "flexibilidad" y la "conciliación" que tendrían por objeto "facilitar" el trabajo de las mujeres. Sin embargo, esto contrasta con los motivos que las propias mujeres aducen para explicar la: el 37,7% dicen que es porque no han podido encontrar trabajo a jornada completa, el 18,3% porque son las responsable de menores o de personas adultas enfermas 11, 6% por obligaciones personales y familiares. Sólo el 11% manifiestan que no querer un trabajo a jornada completa. Y según la información de condiciones de trabajo de la EPA, el 86,8% de las mujeres ocupadas a tiempo parcial debido a que cuidan de personas dependientes, tienen edades comprendidas entre 25 y 44 años
La OIT En su Informe Global de las mujeres por el 2009  auguraba un deterioro  a nivel mundial tanto para los hombres como para las mujeres, pero pronosticaba un mayor impacto negativo en la situación laboral de las mujeres, señalando que la tasa de empleo vulnerable femenina podría oscilar entre el 50,5 y el 54,7%,  mientras que por el hombres estadía entre el 47,2 y el 51,8%.

En definitiva, la crisis ha afectado marcadamente a las mujeres trabajadoras. Vistas así, las cifras nos hablan más de la permanencia de un modelo de género que continúa adjudicando a las mujeres un espacio supuestamente “privado” , el de cuidado, poniendo obstáculos a su incorporación laboral muy costosos de superar.  Producción y reproducción continúan siendo esferas supuestamente separadas y asignadas a hombres y mujeres en razón de su sexo, en el modelo asentado con la revolución industrial que se ha definido como “el hombre ganador de pan” (male breadwinner). 

Eso es lo que constatamos, cada día, a SURT.  A lo largo de estos 16 años más de 10000 mujeres han participado en los diferentes  itinerarios y  programas de orientación, formación, inserción y creación de empresa que se llevan a cabo en la entidad.   

En el año 2009 se han doblado el número de sol.licitudes y se ha incrementado  más del 30% las mujeres atendidas, aunque no hemos podido incrementar significativamente la oferta de programas disponibles.  Hemos visto como se incrementaban los factores de riesgo de exclusión y las necesidades y las dificultades de las mujeres.  

· Las mujeres inmigradas  acumulan desventajas

La globalización, y tal como señala Sassen, tiene una construcción de género. Y esta construcción se está haciendo profundizando  una nueva versión de división sexual del trabajo.   Pueden variar las modalidades, las formas concretas, pero no solo se mantiene  sino que se profundiza el discurso y las practicas vinculadas al modelo de división social del trabajo. Y la crisis actual, que también es global  está reforzando estas dinámicas. 

Una de las características central del proceso de globalización es la entrada masiva de mujeres en el mercado laboral pero en ocupaciones de alta precariedad, baja calificación y abajo estatus. Es, como lo fue en los inicios de la industrialización, una mano de obra barata llamada a incorporarse al mercado laboral por las propias necesidades de la economía global de abaratar sus costes y generar nuevas formas de ingresos. 

En estos contexto,  siguiendo los planteamientos de Saskia Sassen, las mujeres migrantes están configurando un “nuevo proletariado” incorporado en los mercados laborales globales en condiciones muy peores que las de las “élites  proletarias” existentes en los países de arribada. No se incorporan en los lugar ocupados por los hombres, sino en nuevos nichos ocupacionales abiertos por las nuevas dinámicas económicas –los circuitos globales alternativos- .  Al mismo tiempo que , como señala  Maria Jesús Vara, el actual economía globalizada ha difuminación la división entre las categorías de trabajo formal e informal   debido a que un volumen importante de trabajo informal se realiza en sectores identificados como formales. 

Y sobre todo hay un hilo de continuidad en la tipología de trabajos donde se incorporan que responden a una clara división sexual del trabajo. Sieso “trabajos de mujeres” por excelencia: la industria del sexo, el cuidado de las personas, el servicio doméstico.

La aparicion de nuevos obstáculos



Este panorama global de precarización y deterioro del mercado laboral está presionado a muchos hombres hacia empleos más vulnerables, desplazando a las mujeres de manera lenta pero sostenida, incluso de aquellas ocupaciones en las que estaban entrando de manera masiva justamente por su carácter de género.



La crisis impacta también fuertemente a las familias,-el millón de familias que tienen todos sus miembros en paro es chocante-. Pero entre estas, las más vulnerables, como se ha encargado de señalar los diferentes informes sobre la pobreza en Cataluña o el Panel de desigualdades sociales, ya lo eran las familias monoparentales, la mayoría de las cuales están encabezadas por mujeres.


Entre otros efectos, esta situación de vulnerabilidad y precariedad presiona a las familias a reducir gastos e incorporar dentro del hogar tareas que hasta entonces se podían externalizar. Pero de nuevo aquí nos encontramos con supuestos neutros que esconden muchas más desigualdades no visibilizada. La familia no es un lugar neutro en las relaciones de género, y cuando hablamos de reducción de los gastos y asunción de aquellas que podían haber sido externalizadas, de hecho y en plata, estamos diciendo que las mujeres asumen una mayor carga de trabajo de la que ya soportaban. Y esto se incrementa en la medida que el estado, la sociedad, la comunidad, no puede-ni a menudo quiere-asumir y corresponsabilizar a los costes sociales que tiene la reproducción social - que va mucho más allá de la maternidad-.



El incremento de la carga de trabajo-remunerado y no remunerado-tiene un impacto evidente e inmediato en las posibilidades y modalidades de vinculación de las mujeres con el trabajo remunerado, y, al aumentar los obstáculos favorece la precarización y la vulnerabilidad de la posición de las mujeres en los mercados de trabajo. Y esta situación de vulnerabilidad ha aumentado, como lo vemos nosotros día tras día en las mujeres que llegan a SURT

Por último quisiera poner sobre la mesa algunas preocupaciones que aparecen de forma automática al hilo de estas reflexiones. Uno de los riesgos más peligrosos es que se • le la idea de "normalidad" de "naturalización" del aumento de las desigualdades, justificándose en razón de la crisis, reeditando nuevas versiones de algunos viejos mitos que, de hecho, nunca han desaparecido del todo: el trabajo de las mujeres es de apoyo a la economía familiar y, por tanto, en épocas de crisis es más "natural" que sean las mujeres las que retornen a casa, asumiendo todas las tareas de atención y cuidado familiar. No son argumento nuevos, los hemos ido sentido a lo largo de años más bien siglos-para justificar la discriminación de las mujeres.



Ahora, hoy, ante la crisis lo que está puesto sobre la mesa, lo que debemos incorporar en la agenda política, tiene que ir justo en sentido contrario. Hay que repensar la economía y el trabajo-los trabajos-desde otras perspectivas que pongan en el centro la vida y las necesidades humanas, articulando en torno a este eje central todas las actividades, incluidas las económicas y productivas, integrando en un único ciclo vital interdependiente producción y reproducción.
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